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*AutoÍrIzacióZ arala Importación de *Ia uIcIdas, nutrtentes vegetales, sustancIas y materlales toxlcos o pelI ¡ososE._9ì_

I
I

Con fundamento en los artrculos 135 fraCcIOn IV, 153 fracclon Vll de Ley General del Eqt.IIIIbrIo ECoIogIco y la I5Í'oteccIon al AmbIente, 1 2Í'raccIon I, 3 fracctonill 30, 31 ïššy 33 del
Reglamento en Matena de RegIstros, Autonzamones de ImportacIon y Exportacnon y Certmcados de Exportacton de Plagwcldas, N trtentes Vegetales y Sustanmas y Materlales
Toxtcos o Pehgrosos, 29 fraccton I X, XII y XIV del Re lamento lntenor de la Secretaria de MedIo Amblente y Recursos Naturale el Acuerdo que Establece la CIasifIcacIon §f
Codtficacron de Mercanmas cuya ImportacIon y exporta Ión esta sujeta a Regulaclon por parte de las Dependenclas que Integran la ComIsIOn, Intersecretanal para el Control del
Proceso y uso de Plagutctdas, Fertlltzantes y Suštanmas ToxICas'§f`eI Acuerdo que establece la cIasIfIcacIon y codtflcacfon de mercancías cuya Importamon y exportacton esta suIeta
a regulacIon por parte de la Secretana de Medto AmbIente y Recursos Naturales y demas dIsposICIones ap Icables, se expzde la presente autonzacnon de Importaclon a favor de la \
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_ f CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION _ _  

iLa"preseinteiiiatitoršación ndeximieial /autorizado del cumplimien/to de otras obligaciones contenidas en leyes', ireñgilairnentos O cualquierotro
_ - - ` 1 _

/ll; Esta autorización, podrá ser re-2/Ocada por la autoridad Competentei al incumplimiento de alguna de\las¿condiCion`antes establecidas en la
presente, O bien p_or`_Ia violación de cualquier,disposiciónlegalaplicable en la/,materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado dela
responsabilidad ambiental queen su caso p`pdiera originarse, asi como de las sanciones civiles O penales quecon forme a derecho procedan. A_ |_o anterior con fundamentO;ãnt__lo“¡e=sta"I;›l,' oido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VIII de la Ley General de Ed*-iIibr'io'Ec%I"§gi'co y la Protección al Ambiente. - ` P A

\
\lll. En Caso defocurrir un derrarã-3, infiltración, descargaovertido del_,material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato I

a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (P(ROFI:šPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a Cabo las acciones
I contenidas en su Programa de medidas de prevenc¡ón_\¢ atención para casos de emergencia y accidentes. : A

¿ IV. Al terminode la vigencia de esta Autori ación, _presentarun=informe ¿ue incluya lo siguiente: los' destinatarios o compradores del producto _
É y cantidades, debiendo indicar el total de a cantidad importada. Dicha información deberá pre'š/entarse eiit medio electrónico. _ ,A j iz_  ,  /_ __
V. De Confor. ¡dad cenlos articulos 28 frac_Ción;l»y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de I

 productosqueal_d_es_e_cl1_ar_s_e__se__convj_erten_en res,iduos¿:›e|igrosos".i A ___ _ _ _ _ __ ¡K De
lnformativoi El u  A A _ I' A I ' i
Para la expedición de la presenteautorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS númiero/I93300121A1085_ _
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Hago de sucdnocimiento aque el trámitelpara la importacion y exportacion de 'materiales regulados en el'Acuerdo
CICOPLAFEST/fpuede ser realizado de manera digital, la través del Portal d'e'Ventanilla' Unica de Comercio Exterior
AMÉ-xicano (V`UC-EM), en lajliga: https://wwvinventaniIIaunica.gob.m“¿I,lvgcen1lindex.htm,l. A a
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`¬ P ' ' A I/ A A \" oc/PC.-c.e.p - Dra. María delos Angeles Palma Irizarry, Encargada de la Sutíecretaria de Gestión para le Protección Ambiental. it . XR A RLCÍSBJM LS
“ M, en C. Rosario del Carmen 'Pe rot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos- /F/ronteras r ' ' -

_ \_ Biol. Felipe Olmedo Octaviano Ilšrector de lnspeccióny Vigilancia d ' S- ' ' ' ' Y ` C950*-alrlqipeivigifiãgïgrepaigçb'mx\__ _ . \ e ustancias Peligrosas en Puertos, Aero uertos Fronte t,l l A
_ ¬lng. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos K -Y ¿- [asi 9¿¡¿e_0[Éiédo\@i?r°fepa¿30b-“lx

_ Ing. Sergio.l. Bazan Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. _ A " - ,' -_ _
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